
ANUNCIO 

SUMARIO

Resolucion de Alcaldía n.º 2025-0618  de fecha 29 de agosto de 2025 del Ayuntamiento 
de Talavera la Real por la que se procede a la adjudicacion de  finca rústica  de propiedad 
municipal, tras la celebración de la subasta de fecha 28 de agosto de 2025.

TEXTO

“Visto el  acta de la mesa de contratación constituida en el  procedimiento de adjudicación  
mediante subasta de la Masa común de propiedad municipal sita en el Polígono 8 parcela 91,  
de fecha 28 de agosto de 2025.

Visto que el  interesado propuesto como adjudicatario deL contrato de enajenación del citado  
bien, ha aportado la documentación acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones  
tributarias y con la Seguridad Social.

En atención a lo establecido en la disposición adicional segunda, apartado 1 de la Ley 9/2017,  
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en relación con el  artículo 80 del RD  
Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las  
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 

HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar la adjudicación que se detalla correspondiente al procedimiento de  
enajenación de la siguiente masa común de propiedad municipal:

  POLÍGONO 8, PARCELA 91.- 

POLÍGONO  PARCELA     SUPERFICIE  (ha)     N.º FINCA               PRECIO

8 91 0,12 8606 779,88 €

A  D.  JOSE  LUIS  PINAR  SILVA,  con  NIF  9198544Q,  por  importe  de  SETECIENTOS 
OCHENTA EUROS (780 €).

Segundo.- Publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, la presente resolución y  
notificar esta adjudicación al interesado en este procedimiento.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para que, con carácter previo a la formalización del  
contrato, y en el plazo de quince días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación de  
esta Resolución, abone el importe de la adjudicación en la Tesorería Municipal.

Cuarto.-  Dar cuenta de este  acuerdo a los  Servicios  Económicos Municipales a  los  
efectos oportunos.

Quinto.- Dar cuenta al pleno de este Ayuntamiento, en la próxima sesión ordinaria que  
celebre.”
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